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1 UNIDAD FINANCIERA ¡ Comp · ·o 

l No. 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No 

ANTIGUO CUSCATLAN, 18 DE JULIO DE 2022 00001137/2022 
Nombre o Razón Social del Sum1nistrante . 

CORPORATE SOLUTION, S.A. DE C.V. 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de· Datos Abono a Cuenta 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: HIHI02COOO CR SAFI : 398 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
CANT MEDIDA 

OBJETO 
ESPECIFICO 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 54505 
CAPACITACION 

$2,400.00 $2,400.00 

VALOR EN LETRAS: DOS MIL CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES TOTAL $2,400.00 

OBJETO : "COACHING Y PRODUCTIVIDAD" 

HORAS DEL EVENTO: PERSONAS BENEFICIADAS: 15 -----
BENEFICIARIO : DISTRIBUCIONES DIVERSAS, s A DE c V . CELERITAS MANUFACTURING, s A DE c V., TV TEL.: 

OFFER, s A. DE c V . COMERCIALIZADORAAPOPA S.A DE c V ' INSTITUTO NACIONAL DE 
PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS (INPEP), PROCAPS, S A. DE C.V (ANTES FAX.: 
LABORATORIOS LÓPEZ) 

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 19nt2022 Y EL 201712022, (FECHAS DE EJECUCION 19 Y 20 DE JULIO DEL 2022, 
EN HORARIO DE. 8:00 A M. A 5 00 P M.) 

FORMA DE PAGO CONTRA ENTREGA DE LISTA DE ASISTENCIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y NOTA DE SATISFACCION DE CADA 
EMPRESA PARTICIPANTE, AL FI IZA EVENTO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: ING LUIS ARTURO 
GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO· 

FORMAN PARTE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS (BROCHURE). 
INTEGRAL DEL 

PROCESO DE 

CONTRATACION : ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
OBSERVACIONES: 40% CORRESPONDIENTE AL APOYO DEL VALOR DE LA CAPACITACION 

Orig inal ·Exped iente 

"SEÑOR PROVEEDOR SE LE INFORMA QUE DESPUÉS DE LA REALIZACIÓN DEL EVENTO, SE LE DARÁ UN PLAZO DE 15 DiAS HÁBILES 
PARA PROCEDER A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL COBRO DEL EVENTO, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SE 
ANULARÁ LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA " 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 

ADJUDICA 

Maythe Crrstina Torres de Rwz 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La libertad, El Salvador, C.A. 

1 8 J\JL 2022 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

E contrat sta aceota :odas y cada una ce as c1ausulas ce1a1ladas en a preserte Orcen de Corrora y 
ceff'ás docurl'lertos anexos por el acto de suscr bir el ::iresente coc1.;merito Las c1ausulas QL.e e son 
ao11caotes deoencerá del bien o servrcms aue si..m1r.1stre Servtc1os ~e Acciones Formativas o 
Acqu1s1c1on de 8 enes o Serv1c1os 01st.ntos de Acc1ores Formal vas 

CLÁUSULA GENERA 

En el contexto de a preserte Orcen Ce Camera os :erm1ros s1g:urentes serán meroretados de a 
,..,anera c,ue se 11d1ca a corit 1"11..ación a) Surn1nistro Es el ::>1en o serv1c o qL.e procorc1onará a 
contratista ce act.erdo a as especJf1cactores conter.1cas er su oferta y et ::ireseme ccct..mento y sus 
anexos o) Contratante El lnst1ti..10 Salvadoreflo de Formación P"'cfes1onaJ q1..e se Cercminará 
INSAFORP ci...;1en esta sohc1tanco el suministro de! 01en o serv1c.o : ) Conirat1s1a o s1..m1r1strante Es 
a persona natural o ¡urimca 'T1ercronaaa en a oresente Orcen de Camera qu:en suministrara el ::nen 
o serv1c10 reai...;erido d) Ley c e Aaqu1s1c1ones ¡ Cortratac1ores ce la Adm1n1stracrón P:jbhca qi...;e en 
el contexto cel ;:>resente cocurrento se denom1rara LACAP e) Untdac ce ACau1s1c1ones y 
Contratac1ores 1rst1tuc1onal en adelarite UACI La presente Orcen de Cornera se su.eta a ¡oca o 
estaolec do en Ley ée a 'T1ater a y cernas leyes aphcables vigentes asi como as obl gaciores 
cond1c1ores ::iactos y rerH .• r'IC as -nerc onadas en et ;::>resente oocumerto 

11. MODIFICACIÓN, A MPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De com~n ac1..erdo la oresente Orden Ce Cornera oodrá ser mod1flcada. amellada en cuarau1era ee 
s1..s canes y/o prorrogada en su plazo ce conform1daa a a LACAP siempre y cuarco corcurra una 
de 1as s1gu1entes s1tuac1ores a) Por "TlOt1vos de caso 'ortu1to o f1..erza mayor Ce ac1..erdo a ro qL1e 
sera!a a c rci1..s1..ra X de este c'ccumento y o) cuando en a ejec1..c,ón ce la Orden ce Compra sur¡an 
ri1..evas neces1daces En os casos rrencioriados cuaCo se trate de ::>1eres o serv c•os se emitirá ""'r 
dOC\..merto 01..e ~001f101..e a OrCen ce Camera y 'armara pan.e integral de esta En caso ce acc ores 
:ormat1vas 1as 'echas estabjec1das en et For-nulano número echo {F-8), q1..e 'arma parte ntegrante 
ce este Cocumento podrci ...,od1f1carse con a oresentactón del (F12) :1rmado oor 'a empresa 
oenefic1ar a o r ota em1t1da cor el contratista y avalada por la empresa oenefictaria al meros i dia 
"1áb1I antes de a 'echa aorobada por el INSAFORP cara a e1ect..c¡Qn Ce a acción :ormativa er a 
que nd1cará os motivos o as circunstarc1as :::ior as cuales es r ecesar•a dicha 'TlOd1ficac'.ón 
:-rerc1onanoo !as '1Uevas 'eciias de e¡ecución oara a orestac1ón ce os servicios No se :iodrá 
~eprograrrar os eventos en más de 3 ocasiones a exceación ce casos esoec1a1es orev1amente 
a1..torizacos oor a GFC St se :raiare ée carPO•O ce fac1!1tacor ocdrá aL1tonzarse uri1camente c1..ar.Co 
concurran as s11uac1ones siguientes a) Por -nuerte Ce! 'ac1htador o) Por salida cel oais C) Por 
renunc.a del 'ac1!1tacor con a empresa comrataca :::ior INSAFORP y d) Por c1..alqu1er otra s1t1..ac16n 
Ceo1darrente ccmorobada Para efectos de croceder a a vahdac1ón del docur-erito y "T'Od1ficac1ón de 
a contratac16n a carta Cebe estar flrmaca 'I sellada por e! Gerente o Jefe so1rc1tan1e del servrc;o 
expresanc!o su visto buera y conform1oad cara el cambio EJ INSAFORP d1spondrci de .,asta sesenta 
c ias poster eres contados a oartir Cel s1gu1ente a a finallzacoón ée as obhgac1cres oc¡eto ael 
Jreseme coc1..memo para 'ormu1ar os reclamos corresporid entes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

E contrat1s1a se obliga a eriiregar os b1eres sum1r1straéos en ::>Lierias ccno1c1ores y ~entro Cel 
;:;er ceo estipu!aCo en el ·Ligar c;1..e descgne el INSAFORP As1m1smo si se pactare eri1regas oarc:ales 
cet:era ~eahzarlas c!e ac1..eroo a o esupulac!o en a oreseme Orcen de Compra En el caso ce 
acciones 'orma11vas a) El contrausta se 00 11 ga a oroyectar y destacar en ;ceo evel"to caoacitac rón y 
en gerieral cualquier acción or1nc1oal o c!envaaa de a ;:iresente Orden ce Compra oue el INSAFORP 
es a !nst1tuc16n :>romotora de 1as rn1smas asi corro 1rcorporar el ego Ce INSAFORP arev1a 
autor1zac1ón escrna ce éste en toco Tecio oe 01fus1ón eser to y/o electrónico en el que ce alguna 
manera se naga referencia a as acciones cenvadas Ce! Cl.mp11m1en10 de ra ::>reseNe Orcen ae 
Compra En todo caso tas acc.ores pubhc1tar•as Qt..e el contratista e1ecu1e en v1rt1..d ce a presente 
Orden ce Compra deberán ser ;xev1amente autorizadas pcr el lNSAFORP Queoa e:-:presameme 
Jroh1b1Co a! con1ratista uttl1zar el "tambre de INSAFORP en cualc;u1er 'orma para arrparar acciones 
ce cua1qu1er ·ndore qL.e no correspondan estr ctarrente al cumphm1ento de 1a oresente Orcen ce 
Compra así como rncoroorar10 o 01f1..ndirlo en tar¡etas de oresentac1ón o rolleteria aroc1a del 
contrausta De ~L.al 11arera se arot"uoe expresarrente al contratista qi...:e ::mnée declaraciones o 
:;orl'unicados a rombre de INSAFORP La violacrón a o dispuesto anter.ormente será :omaoo en 
:oris1C'erac.ón en a eval1..ac1ón ce oferta Ce :uturas acciones ad1uc1caoles at sumir1strante o ) El 
INSAFORP -o se .,ace responsaote oor cualquier acción inlC1ada ocr ¡erceros cen tra el con1ra1 sta 
oor v olac•ón a derecros Ce autor en el Cesarrollo de a acc ón :arma! va 

'S1 ourame a e¡ecuc1ón cel contrato se comorobare :::ior a Dirección General ce lnsoecc1én ce 
Traba¡o Cel M1n1ster10 de Traoa;o y Prev!s1ón Soc~al rcumphm1erito cor par.e de(I) (la) :ontratts:a a 
a normatrva q~e oroníbe el ~raba10 nfant1I y de :xotección Ce a persora adolescente traba¡adora se 
éeberá tramitar el orcceC1mrento sarcmnator o c~e dispare el art '160 ce a LACAP oara ceterm1rar 
el come11m1ento o "'º durante ~a eiec1..c1ón éel contrato Ce 1a cond1..cta up1ficaaa como causal ce 
,nhabrlttac:ón en el art 158 Rorrano V 111era1 b)ce a LACAP relativa a 1a ;nnovactón Ce hechos ralsos 
para obterer a ad¡ud1cac1ón ce a contratación Se enterderá por comorobado el ncumpllm1ento a a 
r'lOrrT'at va ocr ::iarte Ce a 01recc.ón General ce lnsoecc1ón ée Traca10 s1 durante el :rám1te ée re 
/"lspecc1ón se cemrm1ria cue ""UOO suosa,.,ac1ón oor hacer comet do 1...ra r:fracc1ón o :::ior el contrario 

s1 se rem1t•ere a proced1m1ento sanc1onator o y en éste jltrfT'O caso Ceberá firahzar el orcced1m1ento 
oara conocer a resol~Ción '1nal ' 

IV. CONDICIONES PARA El PAGO 

El INSAFORP pagará el :lrec;o oe os tuenes o serv:c1os prestaCos o SL1m1n1strados en Toreca ce 
CL.rso 1egal s empre y cuardo esten rec1b1oos a su entera sausfacc1on y centro ce as cord1c1cres 
establecidas en a preser'lte Orden ce Cornera prev1a oresentac1ón ce a 'ac1ura correspond1e,,1e 
em1uoa en egal 'arma con el Es conforme ce\ Gerente o ¡efe de la Unidad sohc11arte C:el INSAFORP 
y el Acta ce Recepción oeo1oamen1e 'irmaoa Adtc ona!rrente oara as acciones forf"'lat1vas La 
contrat·sta deberá preseritar 1a Nota ce sat sfacc1én em1t1da por a(s) empresa(s) berief1c1ar a(s) ce a 
Acc1ón Format va 1sta ce as1sterc1a deo1damente ~rrada de os oamc1oantes Si 'altare alguro oe 
os cccL.mer'ltos rec1..eridos anter ormeí'te e f :>ago no se peerá reahzar "las:a subsanar e ctia 
s ~n .• ac1ón 

V. GARANTIA 

Para garantizar el c~mo1tm1ento ce 1as obltgacJores emanaoas ce este cocurT"ento se considerará 
a o es:abrec,co en os An 35 de a LACAP y An 33 del Reglamerto de a LACAP detarlaroo as 
caracier'st cas de éstas garantias en a creer ce compra em1trda 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

01..eda exoresameme prontbido a a contratista t'aspasar o cecer a cua q1..1er : ·tu·o os aerecros y 
obhgac1ores que emanan ée a oresenre Orden Ce Cornera asJm1smo suoccntratar a ::iersoras 
..,atura1es o ¡urid1cas :iara 'ealtzar as 0011gac1ores contractL.ales salvo as ex.ceoc1ones 
establecidas en et oresen[e nstrumento y demás docl.mentos contractL.a les siempre ci..e ,..o 
cortrar:en as c1spos1c1ones egales establectoas en a LACAP y demás eyes aohcab1es a esta 
Oraen de Ccrrtora La :.ransgres1ón Ce esta a 1spos1c~ón aará ugar a a caducidao ce este 
cocumento proceo1éndose ademas a 11acer efectiva a garamia Ce cumohm ente de as 
col1gac1ones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de Tora en e j cumol1rrHe"'10 :;ar :>arte oel sumni1strame ce as col1gacrories emaraéas de 
esta Orden de Compra se aphcarán as multas establecidas en el articulo ochenta y circo de a 
LACAP a as cuales se somete expresamef"1te el contrat!Sta y a ias sanc1ores que amar.aren de a 
...,15ma 1oríl"lauva y derás ieyes apl!cables as q1..e serán n o1..esras por INSAFORP a cuya 
competercia se somete a efec1os de la mposLc.ón 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e¡ecuc1ón ce a oresente Oroen ce Cornera ocdrá susoenderse o :ermmarse unilateralmente ocr 
el INSAFORP cor ncump11m1emo del contrausta en fas casos s1gu1er'l!es a} Por 1ricumphm1ento de 
a g1..1ra Ce as cond1c1ones est culadas en esta Orden Ce Camera b ) Cuanéo por cualquier mo11vo 
se altere el ooietwo orrnc1oal ce a adqu1s1c¡Qn de os ::>1enes o serv1c os descritos al reverso ce 
este doCL.rrento o "º se ::.ermita su conseci...;ción en os :érmmos :>actados c} Por rcL.mohmtento 
oor parte del contratista en as "ecnas de entrega calidad cantmad oe 1os bienes a entregar o 
c1..arc'o éste entre en 1'110ra al entregarlas Aa1c:cnalmente en caso ée acciones 'ormativas d) Por 
a asistencia del cincuenta por c iento (50%) o menos de los participantes ce la acción ;ormat1va e) 
Por no ·eal1zar a acción formauva en el p1azo y tiempo corvenico En estos casos el INSAFORP 
aphcara las sanc1ores Q1..e corresooncan ce conform1dao a o qi...;e sefala a LACAP y ccdrá racer 
efectivas en :oéo o en oarte a garantía QL.e ar-para a a ~reserte Orden ce CorT'lpra y oe1ará s n 
efecto el cago o el prec o esuoulaéo seg..:n corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABL E 

Para ·eso!ver as d1ferenc 1as o confhctos 01..e surgieren durante a eiecuc1ón del ::iresente 
aoc1..mento se estará a 10 01spuesto en el T'turo VIII Cao1tulo 1 ce a LACAP Para ;,oCos 1os 
efectos ¡unsd1cc orates as pan.es se someten a 1a eg1s1ac1ón v gerite ce a RecUbl!ca ae El 
Salvacor cuya apl1cac·ón se reahzará de conform1dad a o estabtec:Co en el articulo c;nco ae a 
LACAP As1m1smo seria1an corr.o dom1c1lro esoec1al a Ciudad Ce San Salvaaor a a comoeterc1a 
c'e cuyos mburiafes se someten Cl..alqu1er conflicto qt.e s1..r¡a con resceciO a a e¡ecución de as 
obllgacmres cescr tas en a oresente Orden de Compra será C:1r mico en or mer '1..gar ::ior m1..t1..o 
acuerco confcrr.ie a a LACAP el cual Ce oersist.r se sorrieterá al coricc.m¡ento ce os :r burates 
comoe1entes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por T10!1vos de casos fcrtu1to o 'uerza mayor y ce conformidad al articulo ocnenta y sets ce a 
LACAP a contratista :::iodrá -noa1f1car y/o amo11ar este oocumento y/o sohc1tar prórroga del olazo a 
fin Ce cumplir tas oohgac1ones ob¡eto ce ia Orden ce Compra en e1ecuc1ón c'eb1eroo .~suficar y 
Coct...l"f'lentar su so11cu1..d a cual oara que sea efectiva ceoera ser aorooaca cor el INSAFORP si 
:>roced1ere la aprobación a contratista deberá entregar a amohac1ón de la res:::iect1va garantia s1 
'uera precedente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas as noufrcac10'1es "'eferentes a a e;ecución ce a :)reseme Orden Ce Coniora seran 1a1iaas 
so~amerte cuanCo sean necrias oor escrno a as d1reccmres de as :Janes contratantes para cuyos 
efectos as oartes señaran como tugar cara recibir rot1ficac1ones ~as siguientes Q,recc1ón de 
INSAFORP Parqce lnaustr1al Santa E ena F ral calle S1emens Ec1f,c.o INSAFORP Antiguo 
Cl..scat~ án Depar:arrento ce La L bertad y a D1reccrón oel contra!IS[a será a ai...;e ésta señale en 
su oferta Lo anter or no será obstáculo cara que las :::iartes con1ratantes ~~ecan ,,ot1f.carse aor 
c1..arou1er otro medio que permita ~ener consrarc a rehac•ente Ce a receoc1ón 




